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REPUBLICA DEL ECUADOR , 15 

"> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION 12 7111 Y bos 

CESAR MOYA JIMENEZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de sus atribuciones logsles: y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Escritura Pública colebrada 
el 26 de enero de 1978, ante al Notario Dácime Prinero - 
del Cantón Qulto, se ha constituído la compañía anónima - 

O denoniasda "INMOBILIARIA 18 DE SEPTIEMBRE S.A.*; 

QUE el señor Doctor Camilo Gallegos, de- 
bidamente autorizado, ha comparecido a este Despacho para 
solleltar la aprobación de la constitución de la compañía 

O anónima denominada “"INMOBLLIARIA 18 DE SEPTIEMBRE S.A." , 

para cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas - 
de la Escritura Pública mencionada en el considerando an- 
terior: 

QUE el Departamento de inspección y Ané- 
isis de esta Suporintendencia hs presentado el informe - 
NE PIA-CA-78-094, de 17 de febrero de 19372, mediante el - 
cual se comprueba que la suscripción y pago del capital - 
que se aporta, se ha efectuado de conformidad con los tér 
minos constantes de la Escritura Pública de 26 de enero - 
de 1978, y con observancia de las disposiciones legalos 
pertinentes; 

0 QUE para el otorganiento de la Escritura 
Pública antes mencionada se han cumplido tedos les requi- 
sites necesarios para su validez; 

RESVELVE +
 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
anónima denominada “INMOBILIARIA 13 DE 

SEPTIEMBRE S.A. con domicilio en lea ciudad de Quito, y: - 
un capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES ( $ 5'000.000) 
dividido en cinco mid acectones ordinarias y noninatives 
de UN MIL SUCRES de valor cada una, y de conformidad con 
los tárminos constantes de la Escritura Pública de 26 de 
enero de 197%, calobrada ante el Notario Décimo Primero - 
del Cantón Quito. 
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— ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que a1 señor Rotario Décimo 
Priuaro del Cantón Quite, anota el nar- 

gen de la matriz de la Escritura Pública de 26 de anero - 
de 1978, otorgada en esa Notaría, que se la aprueba en vir 
tud de la presente Resolución. El señor Notario sentará -” 
razón de esta anotación marginal. l 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señar Rúgistrador de la 
Propiedad del Cantón Quito, Inseriba la 

transferencia de dominio, que de! Inmueble cuyos linderos 
y especificaciones constan en la Escritura Pública de 26 
de enero de 1978, hacen las señoras María Elena Salazar de 
Pérez e irene Salazar de Dávalos, debidamente sutorizadas 
por sus cónyuges, señores Licenciado Alvaro Párez intria- 
go y Bernardo Dávalos, respectivamente, a favor de la con 
peñía anónima denominada "INMOBILIARIA 1% DE SEPTIEMBRE 
sn” . El señor Registrador sentará razón de esta Jaserip 
ción, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que de conformidad con el Artíes 
lo 163 de la Ley de Compañlas, se insert” 

ba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, esta Resolu- 
ción y la Escritura Pública de constitución de la compañía 
anónima denominada “INMOBILIARIA 183 DE SEPTIEMBRE RIA", ce 
lebrada el 26 de enero de 1978, ante el Notario Décimo Pri 
mero del Cantón Quito. Se archivará una copia de dicha Es- 
critura y se devolverá las restantes con la razón de la - 
inseripción que se ordena. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que te publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Escri 
tura Pública de 26 de enero de 1978, con la razón de su a- 
probación:; extracto que será elaborado en esta Superinten- 
dencia y antregado para su publicación una vez presentada 
una copla de la Escritura con la razón del cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 
perintendeaaeta de Compañías, en Quito, a 

2 8 FEB 1918 Y 

  

PROVEVO y fUrñó la Resolución que ante 
cade, el Señor Doctor Cásar Moya Jiménez, Suparintendente 
de Compañías, en 0ulto, e2 8 FEB 1978 CERTIFICO,- 

rn a 
<< erabn Carrión A., 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nú- 
mero 249 del Registro Mercantil, tomo 109.- Se da así cumplimiento 

«a: lo dispuesto' en el: Art. cuarto de la misma, de conformided a lo- 
estabtecido en el Decreto 733 de' 22 de Agosto de 1.975, publicado- 
en el Registro Oficial: 878: de 29 de Agosto del mismo a::0.- Quito,- 
a catorce de Marzo de mil noygpientos setenta y ocho. LA REGISTRA 
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